
2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          16/04/2024 LEGISLATIVO 

 
 

Se aprueba en comisiones la creación del Fondo de Pensiones Para el Bienestar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Terminó la votación de la reunión de la Comisión de Seguridad 
Social de la Cámara de Diputados. Con 19 votos a favor y 10 en contra, se aprueba la creación del Fondo 
de Pensiones Para el Bienestar.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1MgmBkbnhOGYiZVPXcWq5DDF5J9fS0OsV/view 
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